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RESOLUCION DE GERENCIA N" 58-=\- · 201 7-GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua, 
2 8 MAR. ZJr7 

VISTOS: 

El Oflc10 N° 283-2016-REGPOL-MOQ/DIVPOS-DEPTRA LOG. formulado por el 
Mayor de la Policía Nac1onal del Peru. remitiendo la Papeleta de Infracción MP N° 046189 y. 

CONSIDERANDO: 

Que. las Mun1c1pa!ldades son Órganos de Gobierno Local. con personería ¡uridica 
de derecho publico. y gozan de autonomía Política. Económica y Administrativa en los Asuntos de su 

A_.. . ~· competencia tal como lo establece el Art 11 del Titulo Preliminar de la Ley Orgán1ca de Mun1cipa1tdades - Ley 
~~-·· '' · t :_. 27972 , en concordancia con el Art 194° de la Const1tuc1ón Política del Perú. 

¡··~ ~~ . 
. : :~ g~- ~: : OLL6 ( , Que. med1ante la Papeleta de lnfracc1ón al Trans1to MP N° 046189 del 15 de 
• · - :!<O ['Set1embre del 2016. la Policía Nacional del Peru as1gnada al control de tránsito del distrito de Moquegua y 

· / :-.)'?'/}'Provincia Mariscal N1eto. ha 1mpuesto al Sr(a): ESTACA FLORES MARVIN JAIRO. conductor infractor del 
P 7 vehículo con Placa de Roda¡e Z36-967 . la lnfracc1ón t1p1ficada con el Cód1go G 59 que 1nd1ca "Con ducir un 

vehícul o de la categoría con la excepción de la ca tego ría LS, sin tener puesto el casco de seguridad o 
anteojos protectores, en caso de no tener parabrisas; o permitir que los demas ocupantes no tengan 
puesto e l casco de seguridad"; de acuerdo a lo dtspuesto en el Cuadro de Ttp1f1cactón de Multas y Medtdas 
Preventtvas aplicables a las lnfracc1ones de Tránstto Terrestre. aprobado por el Texto Úntco Ordenado del 
Reglamento Nacional de Tránsito . Código de Tránsito. aprobado por D S N° 016-2009-MTC y mod1ficatonas . 
la tnfracción cometida amerita una multa equivalente al 8 %de la UIT v1gente (S/. 324.00) Nuevos Soles. y la 
acumulación de 20 puntos. 

ft~ .-. \ ,1·· . - Que. la Papeleta c1tada cumple con las formalidades y proced1m1entos 
/ .:J=s~- "'': , establecidos en los articules 326 y 327. y conforme lo dtspone el numeral 1 o del articulo 329° de l presente 
!.~ ·-:f·~:, , ~: proced1m1ento sanc1onador se mtcia. con la entrega de la cop1a de la papeleta de 1nfracc1ón al conductor. 
:i t.L· ~·~ . ~~rAJ. ¡ segun el TUO del Reglamento Nactonal de Tránstto. aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-MTC y su 
¿. ~A~'::'' Vo' 1 mOdifiCa tortaS re., •;c;_, 

1-lqLe ~ 
~- Que. de acuerdo al 1nctso 3 del Articulo 336° del TUO del Reglamento Nactonal 

de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-MTC y su modthcatonas. establece· "Cuando el 
presunto infractor no ha pagado la multa prev1sta para la infracción comet1da. n1 ha presentado su descargo 
ante la unidad orgántca o dependencia de la autondad competente que corresponda dentro de tos c1nco (S) 
días hábiles. contados a partir del dia siguiente de la notif1cación de ta papeleta de infracción o resoluc1ón de 
mtcto de procedimiento sanctonador. la Mumcipa!ldad Provincial deberá emitir la resolución de sanc1ón . 
procediendo contra esta la tnterposictón de los recurso admtnistrattvos de ley". en ese entender y de la 
rev1s1ón del expediente se desprende que el administrado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa n1 ha 
presentado su descargo dentro del plazo establecido por lo que se procede a emiltr la Reso1uc1ón de sanctón 
correspondiente: 

Que . estando a lo informado por la Po!lcia Nac1onal del Peru. al amparo de las 
facultades confendas por la Ley N° 27181 · Ley General de Transporte y Tránstto Terrestre. Ley N° 27972 -
Ley Or~án1ca de Municipalidades. Ley N° 27444 . Ley del Procedtmtento Admin1strat1vo General, asi como el 
Texto Un1co Ordenado del Reglamento Nactonal de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-
MTC y modtftcatonas. y con las v1sactones correspondtentes 



SE RESU ELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr(a): ESTACA 
FLORES MARVIN JAIRO , por la infracción al Tránsi to terres tre tip1f1cada como G 57. establecido en el D.S. 
N° 016-2009-MTC y modif1catonas. la sanción de multa equivale al 8 e¡., de la UIT vigente. cuyo monto 
asc1ende a la suma de S/ 324.00 (TRESCIENTOS VENTICUATRO CON 00/100 NUEVOS SOLES) y la 
acumulac1ón de 20 puntos. por la Papeleta de lnfracc1ón al Tráns1to MP No 046189 del 15 de Setiembre del 
2016. de acuerdo a los fundamentos expuestos en la parte considera t1va de la presente resolución 

ART ÍCULO SEGUNDO El presente acto t1ene vige ncia desde la fecha de su 
emis1ón. y contra el m1smo puede Interponerse recurso 1mpugnatono prev1sto en nuestro ordenam1ento JUrídiCO 
dentro del plazo de 15 días hab1 les contados desde el día s1gu1ente a su recepción As1m1smo de no 
presentarse recurso 1mpugnatorio dentro del plazo de Ley, esta resoluCión quedara Firme y Consent1da la 
Sanc1ón en sede administrativa 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede firme y consentida la 
sanc1ón en la sede administrativa. el Área de lnfracc1ones y Sanciones de la Sub Gerencia de T ransporte y 
Segundad Vial, bajo responsabil idad funcional, deberá ingresar la sanción al Registro Nacional de Sanciones 
por InfracCiones al Tránsito. que establece el cuadro de t1p1f1cac1ón de mul tas y medidas pre o~en l ivas 
apliCables a las 1nfracc1ones de tráns1to 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la notificación de la presente resolución al 
Conductor Infractor Sr(a) ESTACA FLORES MARVIN JAIRO, con domicilio en Av. Manuel C. de la Torre 380 
rAoquegua . a efecto de que en el plazo establec1do CUMPLA con pagar la multa correspondiente. bajo 
apercibimiento de solicitarse su ejecuc1ón mediante Cobranza Coact1va 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

·l.lfU.IYI'\111)\.,"1. NIETO . 
Zeballos 

E DE DESARROLLO URBANO 

' . 
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